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Bogotá D.C., 

Radicación No. Indagación Preliminar / Investigación Disciplinaria  No ____________


CONSTANCIA 

En Bogotá D.C., a los ________________ (_____________) día del mes de ____________ de dos mil ___________ (___________), la suscrita secretaria de la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Sede de la Dirección General, hace constar que dentro del asunto Indagación Preliminar IP / Investigación Disciplinaria ID  _______________, la señora (r) __________________ en su calidad de (implicada, investigada y/o disciplinada (o)), se Notificó (personalmente / por EDICTO, por ESTADO,) el día _____ 
Así mismo, el señor _________________________ en calidad de quejoso, se le comunicó mediante oficio de fecha ___________, con radicado No __________________.

Agotado el terminó para interponer recurso de apelación, a la fecha, los citados no presentaron escrito alguno y, por lo tanto, dicha decisión ha quedado en firme, al tenor de lo establecido en el artículo 138 de la Ley 1952 de 2019.

En constancia se firma,


________________________________
Auxiliar Administrativa
(Nombre de quien tramita)
Oficina de Control Interno Disciplinario











Bogotá D.C., 

Radicación No. Indagación Preliminar / Investigación Disciplinaria  No ____________


CONSTANCIA DE EJECUTORIA

En la fecha, siendo las (indicar la hora en que se deja la constancia), habiéndose enviado previamente las comunicaciones al quejoso (y al implicado o investigado) y no habiéndose interpuesto recurso alguno (o habiéndose resuelto el recurso interpuesto); quedó ejecutoriado el (auto o fallo xxx de fecha -día mes año) proferido por la Oficina de Control Interno Disciplinario, de conformidad con lo previsto en el Artículo 138 de la Ley 1952 de 2019.

En constancia se firma,


________________________________
Auxiliar Administrativa
Oficina de Control Interno Disciplinario
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